
ANEXO A 

Resultados del Proceso Competitivo para Financiamientos 

 

El suscrito LIC. CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA en mi carácter de SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL del 

Estado de Nuevo León, mismo que acredito mediante la presentación anexa de copia simple de (la) Constancia de nombramiento y 
pasaporte No. G16570312 emitido (a) por el (la) Secretaría de Relaciones Exteriores, hago constar que tras realizar un proceso 

competitivo de conformidad con el artículo 26 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la 
obligación que se describe en el presente documento, fue la que presentó el costo financiero más bajo, siendo resultado de la Licitación 

Pública 05/2023, llevado a cabo mediante su acto de presentación de propuestas realizado en fecha 19 de octubre de 2023 y su 
respectiva determinación de resultados emitida en fecha 20 del mismo mes y año, con por lo menos invitación a 12 (doce) diferentes 

instituciones financieras, obteniendo como mínimo 10 (diez) ofertas irrevocables. Al respecto:   

 

I. Información general del Financiamiento. 

  

Tipo de Financiamiento Contrato de Apertura de Crédito Simple 

Ente Público Gobierno del Estado de Nuevo León 

Monto del Financiamiento Hasta $1,500,000,000.00 (mil quinientos millones de pesos 00/100 M.N.) 

Plazo (Días) 365 días 

Tipo de Tasa de Interés 
Tipo Variable  

TIIE a 28 días + sobretasa de interés 

Gastos Adicionales 

Las ofertas de crédito no deberán incluir ningún tipo de comisión, gasto adicional o contingente. 

En caso de que la Institución Financiera requiera ratificación de firma y/o contenido del 
instrumento jurídico, los gastos y honorarios notariales que se lleguen a generar correrán por 
su cuenta. 

Destino  
Será cubrir necesidades de corto plazo, entendiendo dichas necesidades como insuficiencias 
de liquidez de carácter temporal. 

Fuente de pago Quirografario 

Mecanismo de pago N/A 

Garantía  N/A 

Derivado N/A 

Fecha de consulta de la curva de 
proyecciones de la tasa de referencia. 

Curva de TIIE a 28 días de fecha 16 de octubre de 2023 proporcionada por el Grupo BMV en 
subdivisión Valmer. 

Fecha de consulta de la curva de 
proyecciones de la tasa de interés TIIE 
28 

Curva de TIIE a 28 días de fecha 16 de octubre de 2023 proporcionada por el Grupo BMV en 
subdivisión Valmer. 

 

 

 

 

 



II.- Instituciones financieras invitadas. 

 

No. Institución Financiera Funcionario Facultado Aceptación Rechazo 

1 
Scotiabank Inverlat, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Scotiabank Inverlat 

C. Luis Felipe Villarreal Vargas  Sí - 

2 
Banca Afirme, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Afirme Grupo Financiero 

C. María Eugenia Amarante Bravo 
- Sí 

C. David Israel Flores González  

3 
BBVA México, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero BBVA México 

C. Hiram Salinas Ramos 
Sí - 

C. Hugo Adolfo Villarreal Alonso  

4 
Banco Mercantil del Norte, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Banorte 

C. Jorge Luis de la Rosa Cantú 
Sí  - 

C. Juan José Herrera Gallegos 

5 
HSBC México, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero HSBC 

C. Verónica Duque Chávez 
Sí - 

C. José Luis Pérez Gallardo 

6 
Banco Multiva, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Multiva 

C. Eduardo Alejandro Escobedo Álvarez - Sí 

7 
Banco del Bajío, S.A., Institución de 
Banca Múltiple 

C. Martha Barraza Ávila No presentó propuesta ni 
negativa de participación C. Luis B. Serna González 

8 
Banco Azteca, S.A., Institución de Banca 
Múltiple 

C. Brenda Vera Valdes Sí  

9 Bansí, S.A., Institución de Banca Múltiple 

C. Jorge de Jesús Montes Guerra 
No presentó propuesta ni 
negativa de participación 

C. Arturo Herbert Alfaro 

10 
Banco Santander México, S.A., Institución 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Santander México 

C. Martín Alejandro Serna Quiñones 
Sí - 

C. Eduardo Joel Bocanegra Muñóz 

11 
Banco Nacional de Obras y Servicios 
Públicos, S.N.C., Institución de Banca de 
Desarrollo 

C. Antonio García Carreño 
No presentó propuesta ni 
negativa de participación C. Gastón Julián Enríquez Fuentes  

12 
Banco Nacional de México, S.A., 
Integrante del Grupo Financiero Banamex 

C. Israel Chorley Moreno  - Sí 

 

 

 

[Siguiente hoja continua tabla de análisis] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



III.- Propuestas de ofertas irrevocables recibidas.  

Institución 
Financiera 

Tipo de  
Obligación 

 Monto Ofertado  

Tasa de Interés 
Plazo  

(días) 
Comisiones 

Otros 
Gastos  

Adicionales 

Gastos 
Adicionales  

Contingentes 

Perfil de pago 
Tasa 

Efectiva  
Anual 

 Valor Presente  
de la Oferta 
Calificada   

Tasa 
Variable 

Sobretasa 
o 

Tasa Fija 
Total Gracia 1/ Periodicidad 

Crecimiento 
Amortización 

1 Scotiabank 
Crédito 
Simple 

$  400,000,000.00 TIIE 28 0.2400% 365 91 NA NA NA Mensual 0% 11.8884% $  402,054,939.61 

2  Azteca P1  
Crédito 
Simple 

 $  250,000,000.00  TIIE 28 0.2400% 365 91 NA NA NA Mensual 0% 11.8884%  $   251,284,337.25  

3  Azteca P3  
Crédito 
Simple 

 $  200,000,000.00  TIIE 28 0.2900% 365 91 NA NA NA Mensual 0% 11.9392%  $    201,092,221.55  

4  Azteca P2  
Crédito 
Simple 

 $  200,000,000.00  TIIE 28 0.3500% 365 91 NA NA NA Mensual 0% 12.0003%  $   201,169,923.65  

5  Azteca P4  
Crédito 
Simple 

 $   100,000,000.00  TIIE 28 0.4000% 365 91 NA NA NA Mensual 0% 12.0511%  $    100,617,337.70  

6  HSBC P1  
Crédito 
Simple 

 $  350,000,000.00  TIIE 28 0.4500% 365 91 NA NA NA Mensual 0% 12.1020%  $   352,273,997.51  

7  Santander  
Crédito 
Simple 

 $1,000,000,000.00  TIIE 28 0.4600% 365 91 NA NA NA Mensual 0% 12.1121%  $ 1,006,561,887.51  

8  HSBC P2  
Crédito 
Simple 

 $  350,000,000.00  TIIE 28 0.5700% 365 91 NA NA NA Mensual 0% 12.2240%  $ 352,545,954.86  

9  BBVA  
Crédito 
Simple 

 $   230,000,000.00  TIIE 28 0.6000% 365 91 NA NA NA Mensual 0% 12.2545%  $     231,717,734.76  

10  Banorte  
Crédito 
Simple 

 $  300,000,000.00  TIIE 28 0.6000% 365 91 NA NA NA Mensual 0% 12.2545%  $  302,240,523.60  

La Metodología de Cálculo Aplicable fue determinada con base en los "Lineamientos de la Metodología para el Cálculo del Menor Costo Financiero y de los Procesos Competitivos de los 
Financiamientos y Obligaciones a contratar por parte de las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes Públicos", publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de octubre del 2016. 
1/ El periodo de gracia corresponde al pago de capital.  
Para efectos del Cálculo de la Tasa Efectiva Anual y el Valor Presente se toma en cuenta lo siguiente: 
I. Se considera la curva de Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a 28 días (TIIE 28 días) de fecha 16 de octubre de 2023 proporcionada por el Grupo BMV en su subdivisión Valmer, más la 
sobretasa de interés.  
NA: No Aplica    
P1: Propuesta 1 o Primera Propuesta de Financiamiento    
P2: Propuesta 2 o Segunda Propuesta de Financiamiento     
P3: Propuesta 3 o Tercera Propuesta de Financiamiento 
P4: Propuesta 4 o Cuarta Propuesta de Financiamiento   

  

Derivado de lo anterior, se hace del conocimiento que las propuestas ganadoras son las ofertadas por: Scotiabank Inverlat, S.A., 

Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, su propuesta por un total de hasta $400,000,000.00 (cuatrocientos 

millones de pesos 00/100 M.N.); Banco Azteca, S.A., Institución de Banca Múltiple, su Propuesta 1 por el monto total de hasta 

$250,000,000.00 (doscientos cincuenta millones de pesos 00/100 M.N.), Propuesta 2 por el monto de hasta $200,000,000.00 (doscientos 

millones de pesos 00/100 M.N.), Propuesta 3 por el monto total de hasta $200,000,000.00 (doscientos millones de pesos 00/100 M.N.) 

y, Propuesta 4 por el monto total de hasta $100,000,000.00 (cien millones de pesos 00/100 M.N.); HSBC México, S.A., Institución de 

Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, su propuesta por un total de hasta $350,000,000.00 (trescientos cincuenta millones de pesos 

00/100 M.N.); al presentar el costo financiero más bajo. 

 
Monterrey, Nuevo León, a 20 de octubre de 2023 

 

Atentamente, 

 

 

 

_________________________________________________ 

LIC. CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA 

SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

 

 

Se adjuntan como parte integrante del presente Anexo A, 10 (diez) ofertas irrevocables de Financiamiento como Anexo 1, así como las respuestas de 03 (tres) 

instituciones financieras que decidieron no presentar oferta en este proceso competitivo como Anexo 2, en los términos del artículo 26 de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades y los Municipios. 
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